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EXPEDIENTE N°:  2401/2017.- 

INICIADOR:  MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS - INSTITUTO 

PROVINCIAL AUTARQUICO DE VIVIENDA 

EXTRACTO:  S/ CAMBIO DE RAMA Y RECATEGORIZACION PARA LA AGENTE 

MELISA DAVINI.- 

DICTAMEN ALG N2 31 7/17 
Señor Secretario General de la Gobernación: 

Vienen las presentes actuaciones 

administrativas a fin de emitir opinión respecto del proyecto de decreto que 

luce a fs. 38/39 y -particularmente- del encuadre normativo de la 

recategorización que el mismo propicia. 

Así, el proyecto de acto administrativo 

bajo análisis promueve a la agente permanente Melisa DAVINI, categoría 14, 

Rama Administrativa, perteneciente al Instituto Provincial Autárquico de 

Vivienda a la Categoría 7 del mismo escalafón. 

Por su parte el proyecto de decreto 

enmarca dicha recategorización bajo las prescripciones del Artículo 22 de la 

N.J.F N9 751/76 -Disponiendo el reescalafonanniento del personal 

dependiente del Poder Ejecutivo y adecuando disposiciones de la Ley N9 643- 

y, a recomendación de la Asesoría Letrada Delegada actuante en el Instituto 

Provincial Autárquico de Vivienda (fs. 30) y del Tribunal de Cuentas (fs. 35)- 

en el Artículo 288 bis de la Ley N9 643. 

Al respecto, cabe señalar que la 

normativa adecuada a los fines de la solicitud que rola a fs. 2 es el Artículo 22 

de la N.J.F N2 751/76 y no el Artículo 288 bis de la Ley N9 643. 

Ello es así, en atención a la letra del 

22 de la N.J.F Nº 751/76, el cual establece "El Poder Ejecutivo podrá 

a vacante en la categoría 7 de la Rama Administrativa,  con el agente 

ado que reúna los requisitos establecidos en el artículo 

do 2) de la presente y los requisitos especiales que 
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correspondan al cargo, siempre que se trate de tarea afín con la especialidad 

del agente". 

En este sentido, el Artículo 10 al cual 

nos remite lo trascripto precedentemente, prevé "El aspirante a agente 

permanente ingresará: 2) Por la categoría 7, cuando se trate de cubrir cargo 

para el cual sea requisito poseer título universitario y el concursante acredite 

título otorgado por universidad que expida títulos con validez nacional o 

validez en la Provincia y siempre que haya aprobado el ciclo completo de 

enseñanza secundaria en establecimientos que expidan títulos con igual 

validez". 

Mientras tanto, el Artículo 288 bis: 

prescribe "Cuando se obtenga título de enseñanza media, técnica o 

universitaria otorgado por establecimientos o universidad que expidan títulos 

con validez nacional o validez en la provincia, se podrá reubicar en la rama 

administrativa  a un agente permanente, siempre y cuando éste preste su 

conformidad, posea las condiciones legales para acceder a la misma, razones 

de servicio fehacientemente justificadas por parte del Jefe de Jurisdicción 

Presupuestaria correspondiente lo requieran, y que la nueva situación de 

revista sea acorde con la estructura orgánica del área, sin resentir la 

prestación de los servicios en las áreas en la cual reviste el personar 

OF 	 Nótese de la normativa transcripta, que 

ulo 22 de la N.J.F Nº 751 resulta aplicable aquellos casos de 

rización del agente, es decir, la asignación de una nueva categoría  

ma rama. En cambio, el Artículo 288 bis de la Ley Nº 643 se 

io de rama (Rama Administrativa, Mantenimiento y 
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Producción, y Servicios Generales) dentro del mismo Estatuto, situación que 

no se da en el caso en análisis. 

Es por ello, que en el caso de marras 

resulta pertinente el encuadre normativo dado originariamente por la 

Administración en el Artículo 22 de la N.J.F Ng 751, ya que la agente Melisa 

DAVINI, conforme situación de revista de la Dirección General de Personal de 

la Provincia de la Pampa (fs. 14), ostenta actualmente la Categoría 14 de la 

Rama Administrativa y solo resta su reubicación dentro de la misma Rama 

(Administrativa) a la Categoría 7, dado su título universitario. 

Ahora bien, sentado lo relativo al 

encuadre legal, nos compete analizar la observancia de los recaudos exigidos 

por la legislación. 

A saber, de la compulsa del expediente 

se observa a fs. 2 la solicitud de recategorización suscrita por la agente 

pública, a fs. 3/11 obra copia certificada del analítico de materias y título de 

contadora pública nacional, a fs. 14 consta situación de revista de la agente, a 

fs. 16 obra solicitud de autorización al Sr. Gobernador realizada por el 

Ministro de Obras y Servicios Públicos, y a fs. 16 vuelta luce dicha 

autorización. Asimismo, consta en el expediente reestructura presupuestaria 

y reserva para el nombramiento. Finalmente, a fs. 23 figura informe de la 

nte Contable del IPAV respecto de las tareas que desempeña la agente. 

Por 	lo 	tanto, 	corroboradas 	las 

s legales apuntadas, se justifica el proyecto de decreto. 

En cuanto a la redacción del proyecto 

tivo, se observa que el mismo recepta en los 
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considerandos las circunstancias de hecho y derecho que motivan la decisión 

adoptada en la parte dispositiva. 

Sin perjuicio de ello, a fin de mantener 

la técnica legislativa seguida en expedientes similares, se recomienda en el 

Artículo 12 modificar la palabra "Promuévase" por "Reubicar". Asimismo, se 

deberá suprimir del artículo aludido la mención al "Artículo 288 bis de la Ley 

N9 643" por ser impertinente al caso conforme quedó manifestado en la 

presente opinión. 

Por último, se sugiere adicionar un 

nuevo artículo referido a la imputación del gasto, el cual -a modo de ejemplo-

podría redactarse así: "El crédito para la afectación del gasto emergente de la 

disposición que antecede se tomará con imputación a la Jurisdicción..., 

Unidad de Organización..., Cuenta...,... del presupuesto vigente". 

Finalmente, este Órgano Consultivo 

entiende que consideradas las observaciones señaladas y previo 

cumplimiento del respectivo control sobre las formas extrínsecas que deberá 

respetar (ortografía, gramática, redacción, etc.), el acto administrativo 

proyectado se encuentra en condiciones de ser suscrito por el Poder 

Ejecutivo. 

ASESORIA LETRADA DE GOBI 
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